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Comité de Transparencia 

Décimo Primera Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
Transparencia de 2019 

11 de julio de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 53/2019 

Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Prbtección de Datos Personales (INAI), en su Décimo 

Primera Sesión Extraordinaria de Obligaciones de Transparencia de 2019, celebrada el 11 de 

julio de 2019. 

Visto para resolver el procedimiento de clasificación de información para publicar en la 

Plataforma Nacional de Transparencia 53/2019, ·del índice del Comité de Transparencia, 

derivado de la solicitud realizada por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Clasificación de la información por parte de la unidad administrativa 

Por medio del oficio número INAI/DGAJj1451j19, de 2 de julio de 2019, la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos, de conformidad con los artículos 100 y 106, fracción III, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 97 y 98, fracción 111, de la Ley Federa! de 

Transparencia y Acceso a la Informac]ón Pública, sometió a consideración de este órgano de 

transparencia, la clasificación de la información confidenCial, en los siguientes términos: 

Página 1 de 23 



INAI 

Comité de Transparencia 

¡""i[U\o ~aÓ<lll,tI do 
Tran'I""e¡,c;a, ,\c<e,"" la 

Inf"u""dón J' Protocción de 
P"1<>S I'OJ>Oll,,!eS 

"[. .. ] 

Décimo Primera Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
TransparenCia de 2019 

11 de julio de 2019 

Procedimiento de clasifiCación de información para publicar 
eR la p('ataforma Nacional de Transparencia 53/2019 

Me refiero al cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia consagradas en los 
articulos 10 y 74 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en relación a las versiones públicas de aquellos documentos que deben ser publicados 
en la Platalonma Nacional de Transparencia, en especifico a las que nos señalan las 
obligaciones de este Organismo Constitucional Aulónomo, numerales que a la letra 
establecen: 

"Arlículo 74. Además de lo serialado en el articulo 70 de la presente Le~ los órganos 
autónomos deberán poner a disposición del pUblico y actualizar la siguienle 
inlormaciÓJl' 

( .. .) 

Fracción 111 

(. . .; 

~ En su caso, las sentencias, ejecutorias o suspensiones judiciales que existan 
contra de sus resoluciones, y" 

En ese sentido. esta Dirección General de Asuntos Juridlcos, somete a consideración del 
COmITe de Transparencia conforme a sus facultades legales, el contenido de 22 sentencias 
derivadas de los juicios de nulidad (incluyendo incidente de suspensión y medios de 
impugnación como el jUicio de amparo directo), en los que interviene el Instituto. 

En dichas resoluciones se testó ylo clasificó la Información que en la interpretación legal de 
esta Unidad Administrativa encuadra en lo dispuesto por los articulos 116 párrafo primero y 
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cuarto, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las fracciones 
! y I!l del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pública, 
conforme a lo siguiente: 

I _" ~P,erSqt\aJí§ícá" _,o , ~¡- : 'Persona Mo-rat~- I 
! -(Gorrfuhdé,1menfo--~n -Ip:f:)st~b\~_c¡?ó-en ,el," :lOóti'. funpamento'"en lÓ', e,stabJecido en. el-! 
t -articulo J1,6i,pri(l1e::t",,1~rrafo'; \le'laJ~é'y' , ,<lrHqulb, 11,6, cuart9' párrafo, ele la:Ley , 
Gen'era'l-dé Transp,arénGia;y iú;:ce_s'i:r'~ la " :'-GeQeral dé Trai1S'parereia,yAcceso a 'la 
'Información P'uQ¡¡c~\_y- éi 'aith}ül.o '-1-j:{ '1 n'fórri'fªción PúbHca;,y'efartícul0 ,113¡ 
fracción 1, de laLeyFed~r¡¡l.d~ .. ' .... . fracciónlll,de.l¡¡LéyFederal de 
Transparenci'a, Y' Ac;~esó::':a:; la ',:_Ih'fotiÍl'~(jill:ri:\ 'Jn3.risp'areflbt~ Y::ACG~'5Q a '-Ía, 
Pública.) . ., . ....... '. [nforl11atiónPilbliéa.) 

Nombre de Persona F¡sica 

Correo electrónico 

, Número de Juicio y/o Expediente 
judicial _ 
Denominación social y/o oen-om=inccacci"'ó-n--l 
de efsona moral. 

I Número de expediente administrativo. 

IL----~-------tl-;,Numero de resolución administrativa, 
!--_~_ ----------+""'Nombre_comercia! . -=~l 

PáginaWeb ~ 
1. __ =_' ___________ IcD~o"m':i::C='I'07:i:de- persona mora! 
L-_ ! Número telefónico __ _ 

Así, esta unidad administrativa suprimió los nombres de los infractores y diversos datos 
que los identifican o los pueden hacer identificables, en los casos en que se declaró la 
nulidad (o se emitió una sentencia desfavorable al INA!) del acto impugnado en la 
resolución del juicio de nulidad correspondiente, míentras que no se hiZO en los 
supuestos en los que se declaró su validez (o se obtuvo una resolución favorable al 
INAI), 

Por tanto, se entiende que aquella información que no fue testada y atendiendo al 
principio de publicidad, no es materia de la clasificación que se somete ante ese órgano 
colegiado. 

De este modo, atentamente se solicita confirmar la clasíficación sometida mediante el 
presente oficio. 

f. . .]" 
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SEGUNDO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos realizó la clasificación de la información y solicitó su confirmación al Órgano de 

Transparencia, la Secretaria Técnica del Comité 10 integró al expedi~nte en que se actúa, junto 

con el soporte documental correspondiente, de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a 

efecto de que contaran con los elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente 

resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre el presente 

procedimiento de clasificación de información a publicar en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, de conformidad con los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II, 103 Y 106, fracción III, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción II, 98, fracción 111, y 102 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción V, 

del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdo con el oficio remitido por la Direcci'ón General de Asuntos Jurídicos, la 

documentación que será publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia contiene 

información -confidencial, de conformidad con Jos artículos 116, párrafos primero y cuarto, de 

la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y lB, fracciones 1 y III, de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente los datos 

relativos a: 
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TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

l. Las obligaciones de transparencia 

En relación con el marco jurídico que regula las obligaciones de transparencia, se citan a 

continuaCíón los artículos 6, Apartado A, fracción V, y 16, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción XI, 62, 70 Y 74 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracción XI, y 68 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 60. f. .. } 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias. se regirán por los siguientes 
principios y_bases: -- - - - -
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l. Toda la información en posesión de cuafquier autoridad, entidad, órgano y organismo de fos 
Poderes Ejecutivo, Legisfativo y JUdicíal, órganos autónomos, partidos polfticos, fideicomisos y fondós 
públicos, as! como de cuafquíer persona '[sica, mora! o síndicato que reciba y ejerza recursos públicos 
o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 'los términos que 
fijen {aS teyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principia de máxima 
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto _que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias b funciones, la ley determinará fas supuesto-s especffícos bajo los cuales 
procederá fa declaración de inexistencia de la información. 
{..] 
V. Los suietos obligados deberán preservar sus documentos, en archivos administrativos 
actwllizados y publicarán, a través de los medios eiectrónicos disponibles. la información 
completa y actualizada sobre el ejercicio_ de los recursos -públicos y los indicadores que 
permitan rendir cuenta del cumplimiento de sÚs obietivos y de lbs resultados, obtenIdos 
~r . 

[Énfasis añadido] 

"Artículo 16. f-.-1 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al Bcceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, asr como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas 
o para proteger los derechos de terceros. 
l ... ]" 

[Énfasi~ añadido] 

ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articl.!lo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Le y, los sujetos obligados deberán cumplir 
con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
[ ... ] 
Xl. Publicar v mantener actualizada la información relativa a _ las_ obligaciones _ de 
transparencia· [.. l' [r=nfasis añadido} 

"Articulo 62. La información correspondiente a las obligaCiones de transparencia deberá 
actualízarse por -'o menos cada tres _meses, salvo que -en la presente Ley 0- 8n otra disposición 
normativa se establezca un plazo diverso, El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el 
plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a fas 
cuafídades de fa misma, 
[.]"" 

[ÉnfaSiS añadido] 

"Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que Jos sujetos 
obligados pongan a disposición del público y mantengan aCfuafizada, en los respectivos 
medios electrónicos. de acuerdo con sus facultades, atfibucíones. funciones u obieto social. 
según corresponda, la información._ por: 16 menos. de los temas. documentos v políticas que a 
continuación se señalan: -
[ . .] 

[ÉnfaSiS añadido} 
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ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 11. Para el cumplimiento de Jos objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir 
según corresponda, de acuerdo a su naturaleza, eDil las siguientes obligaciones: 
{ ... } 
XI. Publicar V mantener actuafízada la información relativa a fas obligaciones de transparencia: 
{·F . . 

[Énfasis at1adido} 

"Artículo 68. Los sujetos obligados en el ámbito federal deberán cumplir con las obligaciones 
de transparencia -Y poner a disposición del público V mantener. actualizada, en los respectivos 
medios electrónicos, de acuerdo con sus facultádes, atnbuciones,· funciones u objeto social, según 
corresponda, la información, por fo menos, de los temas, Documentos y palmeas e información 
señalados en el Título Quinto de fa Ley General. 
r.r 

{lEnfesis afiadido] 

En los numerales referidos, se establece que los sUjetos obligados deben publicar a través de los 

medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre diversos temas que 

permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de 105 resultados obtenidos en su 

gestión, entre ellos, la relación de observaciones y resoluciones emitidas y el seguimiento a cada 

una de ellas, 

tI. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo, Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acc;eso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones I y JI 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 
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protección de la vida privada y 105 datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en [os artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a la 

información confidencial. 

III. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

Información confidencial 

Respecto del marco legal aplicable a la información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar, además de los artículos 6 y 16 constitucionales, los diversos 

116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 Y 117 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben 

enseguida: 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos persona/es concernientes a 
una persona identificada o identificable. . . 
La información confidencia! no estará sujeta a temporalidad alguna y s6/0 podrán tener acceso a ella los 
titulares de fa misma, sus representantes y fas SeNidores Públicos facultados para e/lo. 
Se considera como información confidencia!: los secretos bancan'o, fiduciario, industrial, comercial, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de· derecho internacional o a 
sujelos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. 
siempre. que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los .tratados 
internacionales. . 
r..]" 

[Énfasis atladidoJ 

"Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los partiCulares titulares de la informacián. . 
No se requerirá el consentimiento del titular de fa información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros pÚblicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de públíca: 
111. EXista una orden judlciaf,' 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos Obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, Siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artfculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre /a invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de /a información. 

[Énfasis afíadído] 
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"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes El una persona física identificada o identificable' 

//J. Aquella que presenten los particulares a los suietos obligados. siempre que tengan el deréc/JO a elfo, 
de conformidad con Jo dispuesto por las leves o los tratados internacionales. -
{ .. J. 
La información confidencial no esfara sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán. tener acceso a el/a los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello." 

[r=nfasis afiadido] 

"Articulo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de ia información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
1. La información se encuentre en registros pÚblicos o fuentes de acceso púbfico; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y fas sujetos de derec/JO internacional, en 
términos de Jos tratados y fas acuerdos inferinstitucionales, siempre y cuando fa información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
{. . .r 

{r=nfasis añadido] 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como información confidencia!, 

los datos personales que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, 

distribución o comercialización, entendiéndose por dato persona! toda informacióli concerniente 

a una persona física identificada o identificable. 

Ahora bien, en términos de los artículos 116, último párrafo, y 113, fracción 111, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a !a Información Pública, en los casos en que los 

particulares entreguen a los sujetos obligados la información con carácter de confidencial, se 

deberán señalar los documentos que la contengan, en el supuesto de que tengan e! derecho de 

reservarse tal información, por 10 que la misma sólo puede ser difundida cuando medie e! 

consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

I 

Af 
¡ 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los 

titulares de los datos personales ni de la demás información confidencial, ni de sus 
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representantes, para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a 10 previsto en los artículos. Además, no se observa que los datos 

personales referidos se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de los 

cuales pudieran ser publicitados los mismos, en términos de 16 dispuesto en el artículo 120 de 

la Ley General de Transparencla y Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

Por tal razón, los sujetos obngados no pueden difundk, distr'lbuir o comercializar la información 

confidencial que obra bajo su resguardo con motivo de! ejercicio de sus funciones, salvo que 

exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo 

éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En respaldo de 10 anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL liMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA -INFORMACiÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL), Las fracciones I y /1 del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución 
Pofitica de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información 
puede limitarse en virtud del interés público v de la vida privada y los datos personales. Dichas 
fracciones sólo enuncian los fines consfltucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones 
al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria pwa el desarrollo de los 
supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes 
constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la infomiación. As!, en cumplimiento 
al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia V Acceso a la Información PÚblica 
Gubernamenta/_ establece dos criterios baio los cuales la información podrá clasificarse V. con e/lo 
limitar el acceso de los paniCUlares a la misma: el de_información confidencial y él de información 
reservada. En lo que respecta al Ifmite previsto en la Constitución referente_ a la vida privada y los 

'Las tesis emitidas por el Poder Judicial de I~ Federac'lÓn pueden ser con,ultadas directamente en la pági~a de Internet del Semanario Jud'lClal de lo 
FederaCión, en la dlre¡;:ción electrónica: httD)/2Q0.38.163.17ª,.ill.~lst/IF(5dNO(COoMytMU

sSI2geyrqWbWMeqclZ gSWfoY qUWrTHZ,,~SYLl8 tC5Mv(J\qOSc9z1015urSi.,3U rsM4)i3h8dq"¡ 221 F4 TC~ 

fPnwLdYgJGcU6suX8lweL7BTFdG..lliIDltZmXfh iUNa9haIOuloSms9?"AS;··RAU2E1T1'8~Js/tesI5.JSpX. Una ve>: que haya ingre$ado a dicha 
p~gi~a electrónica, se encontrará en la opción d", búsqueda para "T~si5". en dona", podrá C<3pturar las palabras clave o frases de su interés en el 
campo visible en la parte superior ce~tral de la pantalla, el cual cont,ene lo I€yenda: "Escribo el temo de su interés o nlÍmero(s} de identificación. 
Utilice comillas para búsqueda de fra5es". Ahí podrá filtrar su búsqueda conforme o: f\ibro, texto, preced~nt~s, localiz8ción, tesis jllrisprud",n~iales y 
aisladas, tesis J..,ri\prudetlcial~S y t~sis aisladas. 

Página 10 de 23 



INAI 

Comité de Transparencia 

Instituto Nocional do 
r,-.""p.1l"""cio. :\oce,n" la 

Jnfonnaoic'Jn y Prol,"ció" de 
1).\10.' Pc"""al", 

Décimo Primera Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
Transparencia de 2019 

11 de julio de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma NaCional dé Transparencia 53/2019 

datos personales. el artículo 18 de la lev estableció como criterio de clasificación el de información 
confidencial el cual restringe el acceso a la información que coátenga datos persona/es que requieran 
el consentimiento de los individuos para su difustón distribución" "o comercialización. Lo anterior 
también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 
constitucional, el cual reconoce que el derecho a /a· protección de datos persona/es -as/ como al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos 
excepcionales que se prevean en la legislación secundaria, as! como en la fracción V, del apartado e, 
del articulo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las v{ctimas y ofendidos 
que sean parle en procedimientos penales. As! pues existe un derecho de acceso.a la información 
pública que rige como regla general aunque limitado. en forma también genérica. por el derecho a fa 
protección de datos personales. Por lo anterior el acceso público ~para todas las personas 
independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos· a {os del propio 
solicitante de información sólo procede en derlas supuestos: reconocidos expresamente por las leyes 
respectivas. Adicionalmente, la informaciÓn confidencial puede dar lugar a la Clasificación de un 
documento en su totalidad ° de cierlas partes o pasales del mismo, pues puede darse el caso de un 
documento público que sóio en una secCi6n coJitenga datos confidenciales. Por último, y confonne a lo 
dispuesto en el artIculo 21 de la ley, la restricción de acceso a la infonnación confidencial no es 
absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el 
consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información. ''2 

[Énfasis añadido} 

"INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
conformidad con el articulo 40 del reglamento cítado, p"ara que las dependencias o entidades, 
sei1aladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal puedan permitir el acceso a 
información confidencial. es necesario· obtener el consentimiento expreso de· los particulares titulares 
de la información, por escrito o medio de autentificación eqUivalente. En concordancia con esa regla, 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud 
de acceso a un expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de 
información lo considere perlinente, podrá requerir al particular titular de /a información su autorización 
para entregarla, quien tendrá diez dras hábiles para- responder a partir de la notificación 
correspondiente, pues el silencio del particular será considerado como una negativa. La interpretación 
gramatical de este último precepto no deja lugar a dudas en torno a que la facultad .de la autoridad 
admini~trativª de requerir al particular la entrega. de información confi.s;Jenciaf {lue se le hubiera 
solicitado es de carácter potestativo. pues la norma estatuye que "si el comité fo considere pertinente, 
podrá hacer tal requerimiento". locución que denota la aptitUd de ponderar líbremente si se ejerce o no 
dicha atribución. "3 

[ÉnfaSIS añadido} 

'Tesis: 13. VI1/2012 (lOa.), Aislada, Primera Sala, Décima Época, Materi1l(S): Constitucional, Sem~oario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, 
Febrero de 2012, Tomo 1, Página: 6S5, Registro: 2000233. Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los 
Derechos Humanos, A.e. y otra. 30 de noviembre de 2011, Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. Secrelario: Javier Mijangos y 
González. 

1 Tesis: l.1oA6l A (lOa.), Ahlad~, Décima Époc", Tribunales Colegiados de Circuito, Materia(s): Administrativa, Gaceta del Sem~nario Judi~;al de la 
Federación, Libro 5, Abril de 2014, Tomo 11, Página: 1522, Registro: 2006297, PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amp<lro en revisión 16/2014. Campaña Global por la Libertad de Expresión A19, A.e. 19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: loe) Carranco Züníga. Senet3f1o: Agustín Gaspar 8uenrostro Massieu. 
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"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De fa r;teclaración conjuntá adoptada el 6 de 
diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciories Unidas para la libertad de opinión y 
expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la 
Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de fas Estados 
Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 
6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se advierlen 
como principios básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El deiecho de acceso a 
ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para aéceder a la información pública deberá 
ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un -sistema testringido de 
excepciones las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daño sustanciai a fos intereses 
protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público e/i generaf de tener acceso a /a 
información; mientras que del análisis sistemático de los artículos 2,6,7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamental, se desprenden los siguientes.- 1. 
La información de ros Poderes de fa Unión, órganos constitucionales autónomos tribuna/es 
administratívos federares v cualquier otro 'órgano federar es pública v debe ser acceSible para la 
sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se demuestre' en fonna climl y debidamente 
sustentada que amerita clasificarse como reservada' o confidencial y 2, Que el derecho ¡;je acceso a la 
información es universal. ''4 

[~nfasis añadido] 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales y la información que 

requieran del consentimiento de su titular para su difusión, tienen naturaleza confidencial, en 

términos de los artículos 116 y 120, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Y, 113 Y 117, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 'la Información 

Pública. De esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y 

legal al derecho de acceso a la informacióri, a través de la cual se protegen los datos personales 

de terceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos, así como aquella 

información protegida por algún secreto cuya titularidad corresponda a algún particular y la 

presentada por los particulares con tal carácter. 

IV. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanoss se 

encuentra previsto que el respeto a 105 derechos de terceros -como lo es la protección de 

'TeSIs: 1.8oA131 A, Ai5lada, Tribunales Coleglados de Circuito, Novena Época, Matena(s): Administrat,va, Semanario Judicial de la Federación y >U 

Gaceta, Tomo XXVI, Octubre de 2007, Pág,na: 3345, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEl PRIMER 
CIRCUITO. Amparo en revisión 133/2007. AeropL'erto de Guadlllaj3ra, S,A. de c.v. 31 de mayo de 2007. Un~nimldad de votos, Ponente~ Adriana 
let¡cia Campuzano Gallegos. Secretaria: Miriam Corte GÓmez. 
'La Convención Ame.rical1a sobre Derechos Humano" se adoptó el 22 de noviembre de 1969, en SJn José de Costa Rica. El Eotado mexicano se 
adhirió a este docum~llto, el 24 de marzo de 1981 (Otario OflCi~1 de la Feder¡l{ión de 7 de mayo de 19811. Esta Convenc,ón se encuentra dispon.ble. 

Página 12 de 23 



INAI 

Comité de Transparencia 

In,timtt\ ""cio,,,,1 dc 
Tr.1n'l'"rcnci •. Ac,·o<o a la 

1nft" "'oc;u" y p, l1tccción <le 
Ú.1tflS PCrSormle, 

Décimo Primera Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
Transparencia de 2019 

11 de julio de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 53/2019 

los datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los ~stados 

Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 10. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución v en lbs tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte. asl como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse 
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
Todas fas autoridades, en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover. respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de confonnidad con los princípios dé universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
r.}" 

[Énfasis añadido} 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistelite en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interameriéana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque. 6 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General, de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se enlCUentra previsto lo siguiente: 

"Artículo 7. El derecho de acceso a la información o lá clasificación de la información se 
interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitucíón Política de fas Estados Unidos 
Mexícanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley. 

pMa su consulta dtrecta en la página de Internet de la Organizae<ón de los Estados Americano5 (OEA), en la dirección electrón,ca: 
http://www,oas.org/dil/esp/triJtado,_B-32_Convencion_AmeriGlna_sabre_DerechosJiumanos.htrn 
"Ferrer Mac-Gregar, Eduardo. "Interpret~ción conforme y control dIfuso de convencionalidad. El "u~vo paradigma para el juel mexicana", en 

(¡¡rbanell, Miguel, V Pedro Sala,ar lCoord,.), Lo Reforma ConstituciDnDI de DerechDs H¡¡mDnos: un nueVO paradigma. México. llJ-UNAM, 2011, p. 
356. 
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En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, as! como en las resoluciones y sentehcias 
vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales espeCializados, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplía, 
Para el caso de la interpretación, se podrá torriar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de 
los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia." 

[Énfasis alIad/do] 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, !as disposiciones jurídicas relativas al 

derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben. ser interpretadas conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Saja de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los siguientes términos: 

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA'. En ocasiones las 
autoridades administrativas que realízan un control de la legalidad tieneri competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en afgunos casos, se producen entre el derecho a fa información, contenido ·en el arlfcufo 
60. de la Constitución Política de fas Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, tutelado 
en su fracción 11, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es pOSible determinar que dicha 
autoridad viola los deberes de exacta aplicación del derecho, asf como de fundamentación y motivación 
adecuada, previstos en los artículos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar los efectos 
que ello pueda producir en todos y cada uno de los derechos legales, internacioria/es y constitucionales 
en conflicto; esto es. en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene encomendado 
aplique las leyes de la materia en forma írrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo de alguno de 
los derechos de la persona, máxime que el articulo 60 .. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental dispone que el derecho de, acceso a la información 
pública se interpretará conforme a la Constitución General de '1<, República, a la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, al Pacto Inte'rnacional de Derechos Civiles y.Pblíticos. a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, a fa Convención Sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás instrumentos internacionales suscritos y 
ratificados por ef Estado mexicano, así como a la interpretación Uurispruaen"cia) que de eflos 
hayan realizado. los órganos internacionale!i especializados."7 

[Énfasis afladido] 

1 TesK 23. LXXVJ2010, Aislada, 5egunda Sala, Novena Época, Materia(s): (on,tituciDnal. Administrativa, Sema~arjD Judicial de la Federaci6n y w 
G~cet;¡, Tomo XXXII, Agosto de 2010, Pagin,,: 464, Registro: 104028. Precedent<os: Instanrr~: Amparo en revisión 1922/2009, Met-Mex Peñoles, SA de 
C.V. y otra. SO de junio de 2010. Cinco votos. Ponente: MargJrita Be"tril Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva Gard¡¡, 
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De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

personales- como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se dirima 

una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de atender el 

marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la jurisprudencia de los 

órganos internacionales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, respecto 

de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por tratarse de 

información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en los artículos 

1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los párrafos 

siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTíA. Del arlfculó 10. de la Constitución Federel, ásf como de 
los artículos 1.1 Y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. es claro que todas las 
autoridades. se encuentran obligadas a cumplir con el mandato constitucional v convencional de 
respeto y garantia -dentro de esta última se. encuentra la obligación de reparar~ de los derechos 
humanos. Así, todasJas autoridades tienen gue respetar los derechos humanos ,y; en -el 'ámbito de 
su competencia,. garantizar su ejercicio v reparar cuando .se_ cometen 'violaciones contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es' decir, que las' autoridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantla presupone obligaciones 
positivas .. que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y preservar 
los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber de garantfa 
se encuentran fos aspectos de prevención. protección, investigación y reparaci6n."8 [Énfasis añadido] 

I Tesis: la. CCCXl/1015 (lOa.), Aislada, PrimerJ SJI~, (Constitucional), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, R.eglstro: 2010422, 
Prec,e.dentes: Amparo en revisión 476/2014. 12 de ~brH de 201'5_ Cinco votos de los Ministros Arturo Z<lldlv3r Lelo de Larrea, lose Ramón Cossío Dial, 
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En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

"Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir v difundir informaciones e ideas de toda Indo/e, sin consideración de fronteras 
ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artistíca, o pqr cualql.Jier otro procedimiento de su 
elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a 
responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias Para 
asegurar 
a) el respeto a los derechos o a la reputación de fas. demás o 
b) la protecciÓn de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la mora! públicas. 
Ir 

{~nfas¡s añadido] 

En este artículo se ·encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro· de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de los datos personales e información 

confidencial. 

Por otra parte, en el artículo 11 de la Convención Americana sobre· Derechos Humanos se 

establece que toda persona tiene derecho a la protección de la ley en contra de injerencias a su 

vida privada, -conforme se indica a continuación: 

."Artículo 11. Protección deJa Honra v de la Dignidad 
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y alTeconocimíento de su dignidad. 
2. Nadie puede .ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en 
su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su 110nra o reputaéfón. 
3. Toda persona tiene derecho a fa protección de la lev contra esas injerencias o esos ataques." 

{Énfasis a/ladido] 

Jorge Mafia P~rdo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutlérrel Ortiz Mena. Ponente: Alfredo G\Jtiérrez Ortil Men~. 
Secret~ri": Karla 1. Quintana Osun,L 
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En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ti través de la emisión de 

sentencias, ha Ajado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencia! P/J. 

21/2014 (lOa.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE· PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA Los criterios iurisprudenciales. de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, con 
independencia de que el Estado Mexicano haya . sido parte en el litigio ante dicho tribunal. resultan 
vinculantes para los Jueces nacionales al constituir una extensión de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, toda vez que en dichos· criterios .se determina el contenido de los derechos 
humanos establecidos· en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia inleramericana se 
desprende del propio mandato establecido en el articulo 10. constitucional, pues el prinCipio pro persona 
obfiga a fos Jueces nacionales a resolver ·cada caso atendiendo a la interpretación más favorable a la 
persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurfdicos deben atender a lo 
siguiente: (í) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no haya sido 
parte, la aplicabilidad del precedente al caso espec{f[co debe determinarse con base en la verificación 
de /13 existencia de las niismas razones que· motivaron el pronunciamiento; (ji) ·en todos los casos en que 
sea posible, debe armonizarse fa jurisprudencia interamericana con fa nacional; y (iii) de ser imposible la 
armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de los derechos 
humanos. "10 

[Énfasis añadido] 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

" ti Decreto promulgatorio Ó~ la Declaración para el R~con<)ci<lliento de la Competencia ContencIOS3 de la Corte Il1teramericana de Derechos 
Humanos fue publicado el 2.4 de febrero de J.999 (y el 25 da febrero de 1999 su De~n~to Aclar~torio) en el Diario Oficial de la Federa~ióll. 
'"TeSts: P./J. 21/2014 (10o.t Jurisprudencia, Pleno, Décima tpoca, Material,): Común, G,¡ceta deI5em~n~rio Judkial de la Feder~ción, Libro 5, Abril de 
2014, Tomo 1, Página: 204, Registro: 2006225, Precedentes: Contradicción de tesis 293/2011. 
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77. En lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corle estima que el artículo 13 .de la 
Convencíón. al estipular expresamente los derechos a "buscar". v a ':recibir" "informaCiones". 
protege er derecho .que tiene toda persona a soliCitar el acceso a fa información_bajo el control 
del Estado. con las salvedades permitidas bajo el régimen de restricciones de la Convención.,," 

[~nfasis añadido] 

"B) Las restricciones al ejercicio del derecho de acceso 8 la información bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 

88. El derecho de acceso a la información bajo e/ control del Estado admite restricciones. Este 
Tribunal ya se ha pronunciado, en otros casos, sobre las resfriccion"es que se pueden imponer al 
ejercicio del derecho a la liberlad de pensamiento y de expresión." 

"89 En cuanto a fas reuuisitos uue debe cumfJfír una restricción en esta materia, en primer 
término deben estar previamente fijadas por ley como medio para asegu((jrque no queden al arbitrio 
del poder público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés genera! y con el propósito para el 
cual han sido establecidas', [ .. .r 
"90. En segundo lugar, la restricción establecida por lev debe responder a un objetivo permitido 
por la Convención Americana, Al respecto, el artículo 13.2 de la Convención permite que se realicen 
restricCiones necesarias para asegurar 'el respeto a fos derechos o a la reputación de los demás' 
o 'la protección de la seguridad nacional, el orden públiCO o la salud o la moral prJbiícas'. "11 . 

[~nfasis añadido] 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gbmes Lund y Otros ("Guerrífha do 

Araguaia N
) vs. Brasil, '10 siguiente: 

"[.) 
Con lodo, eLderecho de acceder a la iiJformación publica en poder del Estado no es un derecho 
absoluto, pudiendo estar sujeto a restricciones. Sin embargo, estas deben .. en primer ,término. 
estar previamente fijadas por ley en sentido forma! y maten'al- como medio para asegurar que no 
queden al arbitriO de! poder púbjico. En segundo lugar, las restricciones establecidas por,lev deben 
responder a un objetívo permítídó por el artículo '13.2 de fa Convención Americana, es decir, 
deben ser necesarias para asegurar "el resPeto ,a fas derechos.o a -fa reputación de los. demás" o 
''la protección de la seguridad nacional, el orden públiCO o' la salud o la moral pÚblicas" Las limitaciones 
que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democr¿tíca y orientadas a satisfacer un 
interés público imperativo_ Elfo implica que de todas./as alternativas deben escogerse aquellas medidas 
que restrinjan o interfieran en la menor medida pOSible el efectivo ejercicio del derecho de buscar y 
recibir fa información 12 

{ . .]" 
[~nfasis añadido] 

"Casa C!rwde Reyes y Otros v5. Chile, S~fltencia de 19 de septiembre de 2006 {Fondo, Reparaciones y Costas), parrafos 88. 89 Y 90. Esta sentencia se 
encuentra disponible para 5U consulta directa en lo página de Intern€! de la Corte Interameric;ma de Derechos Humanos, en la dirección electrónica' 
http://www.corteidh,or.crjdocsfcasosfarticulos/seriei.._1Si_esp,pdf 
" Caso Gomes Lvnd y OlrOS (hGuerrilfll1 do Araguaia") V5. Brasil, Sentencio de 24 de novíembr~ de 2Di0 (Excepciones Prebminares, Fondo, 
Reparacjones y Costas), p~rrafo 229. E,ta sentenci~ se encuentra disponible para su consulta directa en la página de Internet d~ la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en la dirección ~l~ctróni(a: 
http://W\\lw,corteídh.or.crfdocsfcasosfarticulosfsenec_219_esp.pdf 
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De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tajes restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros. 

V. Información clasificada como confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

De acuerdo con lo expuesto en los numerales anteriores, existe obligación para los sujetos 

obligados de publicar a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 

actuallzada sobre diversos temas que permiten rendir cuenta del cumpllmiento de sus objetivos 

y resultados obtenidos en su gestión, con fundamento en los citados artículos 6, Apartado A, 

fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, fracción XI, 62 Y 74 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracción XI, y 68 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, en el caso que nos ocupa, de conformidad con el artículo 74, fracción III, inciso f, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información pública, existe obngación para que Jos 

sujetos obligados pongan a disposición del público, las sentencias, ejecutorias o suspensiones 

judiciales que existan en contra de sus resoluciones. 

En tal sentido, la Dirección General de Asuntos Jurídicos remitió a este Comité, veintidós archivos 

relativos a sentencias derivadas de los juidos de nulidad (incluyendo incidente de suspensión y 

medios de impugnación como el juicio de amparo directo), en los que interviene este Instituto. 

Al respecto, este Comité de Transparencia considera que se clasifica como información 

confidencial, de conformidad con los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 11;3, fracciones I y III, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 105 datos personalés e información entregada 
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con tal carácter por particulares, contenidos en los archivos que serán publicados en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, relativos a: 

Nombre de Persona Fisica Número de Juicio y/o Expediente 
_ I judicial o,. • •• 

hc~o~r=re~o.Ce~le~C~I=róC;n~ic=o;--------"f, 1D~e~n~o~m~in~a;;c;io;;' n social y/o Denomlnaclon 
I de persona '"!lora!. 

NÚmero de expediente ádn:i~istra~i~~ 
NumeJo de resoh.jción administrativa. 

. Página-Web -
Nombre comerciál --, 
DQmicillo de persona: moral 
Número telefónico 

I 

Al respecto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Públlca, en los que se dispone lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencia/la que conflene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. 
{} 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados 
siempre que tengan el derecho a elfo de confomiídad con lo dispuesto por fas leves o fos tratados 
internacionales. i, 
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{Énfasis añadido] 

"AttícuJo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el.acceso ,a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particÚ/ares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando; 
f. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
ff. Por ley tenga el carácter de pública; 
fIl. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general. o para proteger los derechos de terceros. 
se requiera su publicación. o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligadas y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y fos acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artIculo, el organismo garante debera aplicar la prueba de 
interés público, Además, se deberá corrobort;Jr una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés publico y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información, 

{~nfasis añadido] 

ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Attículo 113. Se considera información confidencial: 
1. La que contiene datos persona/es concermentes a una persona física identificada o identificable: 
{J . 
1//. Aquella que presenten los particulares a los suietos obligados. siempre que tengan el derecho a ello, 
de conformídad con lo dispuesto por las leves o los tratados internacionales. . . 
{F . 

{~nfasis añadido] 

"Attícufo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
reguieren obtener e/ consentímiento de los pal1iculares titulares de fa información. . 
No se requerirá el consentímiento del titular de /a información cónfidericlal cuando: 
r La información se encuentre en registros púbficós o fuentes de aCceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
m, Exista una orden judicial: 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos inten'nstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el eJercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente arlículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema 
de interés público y la proporcionalidad entre fa invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de 
la información confidencial y el interés público de la información." 

{Énfasis añadido] 

Finalmente, en el caso concreto, respecto de las dos causales analizadas, este Comité advierte 

que no existe consentimiento por parte de ros titulares de la información confidencial ni de sus 

representahtes para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 
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no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos 116, párrafos primero y cuarto, y 120 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones 1 y IlI, Y 

117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 'por lo que se 

conduye que se clasifican como información confidencial, los datos personales y la 

información aludida que son materia del pre~ente procedimi~nto, 

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos por la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos, por lo que respecta a los datos personales sometidos a este Comité de 

Transparencia., se confirma en lo general la clasificación de información confidencial. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma la clasificación de información 

confjdencial materia de la presente resolución. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y a la 

Unidad de Transparencia. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro César Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante 
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de! Comité de Transparencia ; y l icenciada leticia Zamudio Cortés, sup!ente de! 

Representante del Pleno en e! Comité de Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JU RÍDICOS, PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO I NTERNO DE CONTROL E 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

LICENCIADA lETICIA ZAMUDIO CORTÉS 
DIRECTORA DE ACOMPAÑAMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ENLACE CON LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, 
SUPLENTE DEL REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN PARA PUBLICAR EN LA PLATAFORMA 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA 53/2019, DEL íNDICE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA, DERIVADO DE LA SOLICITUD REALIZADA POR 
LA DIRECCiÓN GENERAL DE ASU NTOS JU RíDICOS, CORRESPONDIENTE A SU DECIMO PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE 2019, CELEBRADA EL 11 DE JULIO DE 2019. 
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